
• • • ■ • 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONADIS 

Consejo Nacional de Discapacidad de la República Dominicana 
Encuentros de las Comisiones Pera mente de trabajo (CPT} 

Justificación 

Contratación de salón y refrigerios 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley núm. 5-13 sobre Igualdad de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y conforme a los lineamientos definidos en el Manual Operativo 
de las Comisiones Permanentes de Trabajo (CPT) del Consejo Nacional de Discapacidad 
(CONADIS), se hace necesaria la realización de sesiones de trabajo de las referidas 
Comisiones como parte fundamental del funcionamiento institucional. 

Las Comisiones Permanentes de Trabajo constituyen un mecanismo esencial para la 
formulación, análisis, evaluación y seguimiento de políticas públicas, programas y 
proyectos sociales, orientados a garantizar la inclusión, la igualdad de oportunidades y la 
mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad en la República Dominicana. 

De acuerdo con el manual operativo, las CPT deben sesionar de manera ordinaria al menos 
una vez por trimestre, con carácter obligatorio, así como de forma extraordinaria cuando 
la naturaleza de los temas lo requiera. Estas sesiones implican la participación de 
representantes de instituciones del Estado, asociaciones sin fines de lucro y otros actores 
clave, lo que demanda condiciones logísticas adecuadas para asegurar su desarrollo 
efectivo. 

En este sentido, la habilitación de un espacio físico apropiado resulta indispensable para 
garantizar: 

• La participación organizada de múltiples instituciones y actores. 
• Condiciones de accesibilidad universal, en coherencia con los principios rectores 

del CONADIS. 
• Un entorno adecuado para el análisis técnico, la deliberación y la toma de 

decisiones. 
• El cumplimiento de los requisitos de formalidad, registro y desarrollo de las sesiones 

(agenda, actas, consensos, etc.). 
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Consejo Nacional de Discapacidad de la República Dominicana 

Encuentros de las Comisiones Peramente de trabajo (CPT) 
Justificación 

Asimismo, considerando la duración de las jornadas de trabajo y la necesidad de mantener 

condiciones óptimas de concentración, productividad y bienestar de los participantes, se 
hace pertinente la provisión de servicios de refrigerio, los cuales contribuyen a: 

• Facilitar la permanencia continua de los miembros durante las sesiones. 

• Evitar interrupciones prolongadas que afecten el desarrollo de la agenda. 

• Garantizar condiciones dignas y adecuadas para los participantes, en concordancia 
con buenas prácticas institucionales. 

En virtud de lo anterior, la contratación de un salón de hotel y servicios de refrigerio se 
justifica como un requerimiento logístico necesario y directamente vinculado al 

cumplimiento de las funciones y responsabilidades asignadas a las Comisiones 
Permanentes de Trabajo, asegurando así la eficiencia, efectividad y calidad en el desarrollo 
de sus actividades. 
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